
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901320230073100 Ejecutivo Singular Bancien S.A. Y/O 
Ban100 S.A.

Yefferson Jose Jimenez 
Ochoa

23/10/2023 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar. 02. 

08001418901320230054000 Ejecutivo Singular Banco Finandina S.A Elvis Jose Aguilar 
Hernandez

23/10/2023 Auto Decide - Requiere Por 
30 Días. 02. 

08001418901320230068600 Ejecutivo Singular Central De Inversiones 
S.A

Claudia Kathe Guerra 
Bermudez   

23/10/2023 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar. 02. 

08001418901320220008100 Ejecutivo Singular Compania Afianzadora 
Sas

Iris Maria Sanjuan 
Zamora

23/10/2023 Auto Decide - Terminación 
Por Dt. 02. 

08001418901320230072700 Ejecutivo Singular Conjunto Resiidencial 
Mas House Los Andes

Yoelis  Ramos Ramos 23/10/2023 Auto Decide - Requiere Por 
30 Dias. 02. 

08001418901320220034600 Ejecutivo Singular Coocarbell Lizzeth Paola De Alba 
Quiroz

23/10/2023 Auto Decide - Terminación 
Por Dt. 02. 

08001418901320230051100 Ejecutivo Singular Cooperativa All Credit Osvaldo Enrique Avila 
Molina

23/10/2023 Auto Decide - Requiere Por 
30 Días. 02. 

08001418901320230071800 Ejecutivo Singular Cooperativa 
Coomultiservidm

Yomaira Emilia Avila 
Linares

23/10/2023 Auto Decide - Requiere Por 
30 Días. 02. 

En la fecha martes, 24 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LEDA  GUERRERO DE LA CRUZ

Secretaría

Código de Verificación

6a12af4b-4751-4fcf-b806-51f2b3fb7b30

Número de Registros: 41

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 013 Barranquilla

Estado No. Martes, 24 De Octubre De 2023De148



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901320230053200 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Alberto Jadith Ayus Bula 23/10/2023 Auto Decide - Requiere Por 
30 Días. 02. 

08001418901320230000500 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

José Manuel Puello 
Jaimes

23/10/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 02

08001418901320230078100 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Karolay Andrea 
Cabarcas Herrera

23/10/2023 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar. 02. 

08001418901320230054400 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Luz Deisy Cifuentes 
Torres

23/10/2023 Auto Decide - Requiere Por 
30 Días. 02. 

08001418901320230019300 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Yasmin Del Carmen 
Perez Hernandez

23/10/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 02. 

08001418901320230057100 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Yoli Esperanza  Diaz 
Murcia 

23/10/2023 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar. 02. 

En la fecha martes, 24 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LEDA  GUERRERO DE LA CRUZ

Secretaría

Código de Verificación

6a12af4b-4751-4fcf-b806-51f2b3fb7b30

Número de Registros: 41

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 013 Barranquilla

Estado No. Martes, 24 De Octubre De 2023De148



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901320230049500 Ejecutivo Singular Coophumana Luis Miguel Perez Otero 23/10/2023 Auto Decide - Requiere Por 
30 Días. 02. 

08001418901320230008100 Ejecutivo Singular Coopser Colombia Lindarosa Del Carmen 
Quant Perez

23/10/2023 Auto Decide - Requiere Por 
30 Días. 02. 

08001418901320230010300 Ejecutivo Singular Coounion Alberto  Hurtado 
Quintero, Ana Beatriz 
Amaya Macleod   

23/10/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 02

08001418901320230006300 Ejecutivo Singular Edificio Condominio El 
Almendro

Nelson Virgilio Moyano 
Gonzalez, Martha  
Quesada 

23/10/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 02. 

08001418901320230070600 Ejecutivo Singular Edificio Los Delfines Jairo   Pinedo Rueda 23/10/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Y Decreta 
Medidas. 02. 

08001418901320230026900 Ejecutivo Singular Fiduciaria Colpatria S.A Arnaldo  Sanmartin 
Avila

23/10/2023 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar. 02. 

08001418901320230072200 Ejecutivo Singular Ganacoop. Jose Eugenio De La 
Cruz Garcia

23/10/2023 Auto Decide - Requiere Por 
30 Días. 02. 

En la fecha martes, 24 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LEDA  GUERRERO DE LA CRUZ

Secretaría

Código de Verificación

6a12af4b-4751-4fcf-b806-51f2b3fb7b30

Número de Registros: 41

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 013 Barranquilla

Estado No. Martes, 24 De Octubre De 2023De148



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901320230003300 Ejecutivo Singular Garantia Financiera Sas Carmelo  Caraballo 
Rodriguez

23/10/2023 Auto Decide - Requiere Por 
30 Días. 02. 

08001418901320220010000 Ejecutivo Singular Garantia Financiera Sas Nelly  Salinas Tapias, 
Luis Gonzaga Del Valle 
Gaitan

23/10/2023 Auto Decide - Terminación 
Por Dt. 02. 

08001418901320230076500 Ejecutivo Singular Gerardo  Arboleda Ricardo  Fraanco Peña, 
Jaime  Ardila Rojas

23/10/2023 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar. 02. 

08001418901320230091500 Ejecutivo Singular Gestion Inmobiliaria 
Vertel

Otros Demandados, 
Rafael Ernesto Vasquez 
Fontalvo

23/10/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - 02

08001418901320220037800 Ejecutivo Singular Grupo Solucion Futuro 
Sas

Otros Demandados, 
Cristian Jesus Martinez 
Jimenez

23/10/2023 Auto Decide - Terminación 
Por Dt. 02. 

08001418901320230071300 Ejecutivo Singular Guillermo  Molina Luna Edwin  Andrade 
Cervantes

23/10/2023 Auto Decide - Control De 
Legalidad - Niega 
Mandamiento De Pago. 02.

En la fecha martes, 24 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LEDA  GUERRERO DE LA CRUZ

Secretaría

Código de Verificación

6a12af4b-4751-4fcf-b806-51f2b3fb7b30

Número de Registros: 41

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 013 Barranquilla

Estado No. Martes, 24 De Octubre De 2023De148



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901320230075600 Ejecutivo Singular Jervis  Espitia Enciso Otros Demandados, 
Lilian Yohan Garcia 
Hernandez

23/10/2023 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar. 02. 

08001418901320220007300 Ejecutivo Singular Lilia Esther Vides 
Pallares

Raul Alberto Segovia 
Vargas   

23/10/2023 Auto Decide - Terminación 
Por Dt. 02. 

08001418901320220040900 Ejecutivo Singular Lind Hogar Limitada Freddys  Perez Soto 23/10/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 02. 

08001418901320230013900 Ejecutivo Singular Negociemos Soluciones 
Juridicas Sas

Johana Patricia 
Martinez Ariza

23/10/2023 Auto Decide - Requiere Por 
30 Días. 02. 

08001418901320230092000 Ejecutivo Singular Pedro Fernando Roque 
Millan

Julio Cesar Cárdenas 
Olivana   

23/10/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - 02

08001418901320220036400 Ejecutivo Singular Ruben Escobar Suarez Gustavo Enrique Solano 
Beltran

23/10/2023 Auto Decide - Niega 
Emplazamiento, Requiere 
Por 30 Días, Acepta 
Renuncia De Endoso Y 
Acoge Embargo De 
Remanente. 02. 

En la fecha martes, 24 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LEDA  GUERRERO DE LA CRUZ

Secretaría

Código de Verificación

6a12af4b-4751-4fcf-b806-51f2b3fb7b30

Número de Registros: 41

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 013 Barranquilla

Estado No. Martes, 24 De Octubre De 2023De148



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901320230059900 Ejecutivo Singular Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Sebastian Caguana 
Salcedo   

23/10/2023 Auto Decide - Requiere Por 
30 Días. 02. 

08001418901320230038000 Ejecutivo Singular Visin Futuro Organismo 
Cooperativo

Rodriguez Cervantes 
Yino Alfonso   , Sierra 
Franco Marcos Aurelio   

23/10/2023 Auto Decide - Requiere Por 
30 Días. 02. 

08001418901320230073700 Ejecutivo Singular Yair Jose Hernandez 
Andrade

Leideker Enrique Vega 
Martinez

23/10/2023 Auto Decide - Requiere Por 
30 Días. 02. 

08001418901320230053500 Otros Procesos Grupo Autopartes S.A.S Giovanni Enrrique 
Rodriguez Molinares

23/10/2023 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar. 02. 

08001418901320230080400 Verbales De 
Minima Cuantia

Olga Maria Baltazar 
Yepez   

Luis Eduardo Cuervo 
Soto, Juan Rufino 
Cuervo Soto

23/10/2023 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar. 02. 

08001418901320230051700 Verbales De 
Minima Cuantia

Ricardo  Marchena 
Bolaño

Otros Demandados, 
Vera Judith  Olivares 
Sanches 

23/10/2023 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar. 02. 

En la fecha martes, 24 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LEDA  GUERRERO DE LA CRUZ

Secretaría

Código de Verificación

6a12af4b-4751-4fcf-b806-51f2b3fb7b30

Número de Registros: 41

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 013 Barranquilla

Estado No. Martes, 24 De Octubre De 2023De148



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901320230058600 Verbales 
Sumarios

Elba Esther Cantillo 
Bolaño

Yolenis  Ortega Viloria, 
Kemdry Johana Padilla 
Parejo, Maria Camila 
Martinez Vergara

23/10/2023 Auto Decide - Requiere Por 
30 Días. 02. 

08001418901320230079000 Verbales 
Sumarios  
Restitución De 
Inmueble 
Arrendado

Silvio  Severini Florez Isabel  Perez Martinez 23/10/2023 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar. 02. 

En la fecha martes, 24 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LEDA  GUERRERO DE LA CRUZ

Secretaría

Código de Verificación

6a12af4b-4751-4fcf-b806-51f2b3fb7b30

Número de Registros: 41

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 013 Barranquilla

Estado No. Martes, 24 De Octubre De 2023De148



Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  

                                                             Distrito Judicial de Barranquilla 

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edif. Centro Cívico 

Telefax: 3885005 EXT 1080. Correo: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACION: 080014189013202300073100 

DEMANDANTE: BANCIEN S.A NIT. 900.200.960-9 

DEMANDADO: YEFFERSON JIMENEZ OCHOA CC 1.092.357.027 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su despacho la presente demanda en la cual, revisado el correo electrónico 

del despacho entre los días 4 al 8 de septiembre de 2023, no se encontró escrito alguno 

que evidencie el cumplimiento de los requerimientos realizados a la parte demandante a fin 

de subsanar la demanda que nos ocupa. Sírvase decidir.  

 

                     

Leda Guerrero De la Cruz 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Visto el anterior informe secretarial, y observando que este Despacho Judicial decidió 

declarar inadmisible el proceso que nos ocupa, a través de providencia de fecha 31 de 

agosto de 2023, la cual fue notificada por estado a través de la plataforma JUSTICIA XXI 

WEB en fecha 1º de septiembre de 2023, concediendo el término de cinco (5) días al 

interesado, con el objeto que subsanara los defectos anotados en el proveído en mención, 

sin que a este requerimiento se le haya dado cumplimiento.  

En razón a lo expuesto anteriormente, este Juzgado, 

RESUELVE 

1. RECHAZAR la presente demanda promovida por BANCIEN S.A NIT. 900.200.960-

9 contra YEFFERSON JIMENEZ OCHOA CC 1.092.357.027 en atención a lo 

expuesto en las consideraciones de la presente providencia. 

 

2. Como consecuencia de lo anterior, hágasele entrega a la parte actora de la anterior 

demanda y sus anexos sin necesidad de desglose y realícese los trámites 

secretariales pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



Firmado Por:

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 296dfb80e8e48bd7cd9c2354b240f265b744356139a42f5e49b5e18e125c5178

Documento generado en 20/10/2023 11:57:54 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  

Distrito Judicial de Barranquilla  

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edif. Centro Cívico 

Telefax: 3885005 EXT 1080. Correo: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

RAD: 08001418901320230054000 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A NIT. 860.051.894-6 

DEMANDADO: ELVIS JOSÉ AGUILAR HERNÁNDEZ CC 72.19.684 

 

Informe Secretarial. 

Señor Juez paso a su despacho el presente proceso en el que se encuentra pendiente el 

trámite de notificación a la parte demandada.  Sírvase proveer  

                     

Leda Guerrero De la Cruz 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Visto el anterior informe de secretaría, y constatado que la parte demandante no ha 

realizado las diligencias pertinentes para la notificación de la parte demandada, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación del presente proveído, proceda a realizar las diligencias 

pertinentes para surtir la notificación de la parte demandada y el allegamiento al 

expediente de las respectivas constancias de envío. 

 

2. PREVÉNGASE que, si no se cumple con lo ordenado, se tendrá por desistida 

tácitamente la presente actuación, con la correspondiente condena en costas, al 

tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 1° del artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1969776f78374ff4b9cc97e06e6d53122fd61c6ee4975b60566b76ee049edcb3

Documento generado en 20/10/2023 11:58:10 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  

                                                             Distrito Judicial de Barranquilla 

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edif. Centro Cívico 

Telefax: 3885005 EXT 1080. Correo: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACION: 080014189013202300068600 

DEMANDANTE: CENTRAL DE INVERSIONES S.A NIT. 860.042.945-5 

DEMANDADO: CLAUDIA GUERRA BERMUDEZ CC 32.685.800 

                         ANDRÉS BERMUDEZ MARTÍNEZ CC 7.474.562 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su despacho la presente demanda en la cual, revisado el correo electrónico 

del despacho entre los días 25 al 31 de agosto de 2023, no se encontró escrito alguno que 

evidencie el cumplimiento de los requerimientos realizados a la parte demandante a fin de 

subsanar la demanda que nos ocupa. Sírvase decidir.  

 

                     

Leda Guerrero De la Cruz 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Visto el anterior informe secretarial, y observando que este Despacho Judicial decidió 

declarar inadmisible el proceso que nos ocupa, a través de providencia de fecha 22 de 

agosto de 2023, la cual fue notificada por estado a través de la plataforma JUSTICIA XXI 

WEB en fecha 24 de agosto de 2023, concediendo el término de cinco (5) días al interesado, 

con el objeto que subsanara los defectos anotados en el proveído en mención, sin que a 

este requerimiento se le haya dado cumplimiento.  

En razón a lo expuesto anteriormente, este Juzgado, 

RESUELVE 

1. RECHAZAR la presente demanda promovida por CENTRAL DE INVERSIONES S.A 

NIT. 860.042.945-5 contra CLAUDIA GUERRA BERMUDEZ CC 32.685.800, 

ANDRÉS BERMUDEZ MARTÍNEZ CC 7.474.562 en atención a lo expuesto en las 

consideraciones de la presente providencia. 

 

2. Como consecuencia de lo anterior, hágasele entrega a la parte actora de la anterior 

demanda y sus anexos sin necesidad de desglose y realícese los trámites 

secretariales pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



Firmado Por:

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5eeda883f0423a9750b0b38e3edc8ff75754d726e2ccd19ff6c5f7a1d0d7319c

Documento generado en 20/10/2023 11:58:04 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  

Distrito Judicial de Barranquilla  

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edif. Centro Cívico 

Telefax: 3885005 EXT 1080. Correo: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia  
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RAD: 08001418901320220008100 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: COMPAÑÍA AFIANZADORA S.A.S EN LIQUIDACION NIT 900.873.126-1 

DEMANDADO: IRIS MARIA SANJUAN ZAMORA CC 22.598.316 

 

 

SEÑOR JUEZ  

A su Despacho el presente proceso en el cual se encuentra vencido el término de 

requerimiento otorgado a la parte demandante, mediante proveído de fecha 16 de enero de 

2023, en el que se le ordenó adelantar las diligencias pertinentes para obtener los datos de 

notificación de la demandada IRIS MARIA SANJUAN ZAMORA CC 22.598.316. Sírvase 

Proveer. 

                     

Leda Guerrero De la Cruz 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Una vez examinado el presente proceso se evidencia proveído de fecha 3 de agosto de 

2023, por medio del que se requirió a la parte demandante, a fin de que adelantara las 

diligencias pertinentes para obtener los datos de notificación de la demandada IRIS MARIA 

SANJUAN ZAMORA CC 22.598.316 ya sea en bases de datos o redes sociales, 

constatándose que no se allegaron evidencias del cumplimiento de la orden dada por el 

Juzgado.  

 

Por lo anterior, como quiera que la parte demandante no cumplió con el requerimiento 

hecho por el Despacho dentro del término establecido, y en atención a lo dispuesto en el 

numeral primero del artículo 317 del Código General del Proceso, se tendrá por desistida 

tácitamente la presente demanda, con la correspondiente condena en costas; tal como se 

dispondrá en la parte resolutiva de la providencia.  

 

Con base en lo anterior este Despacho,  

    RESUELVE 

 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por desistimiento tácito de la 

demanda, la cual queda sin efectos, de conformidad con el artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares, en el evento de haber sido 

ordenadas. 

3. Condénese en costas al demandante, siempre que con la terminación del presente 

proceso haya lugar al levantamiento de medidas cautelares. Liquídense las costas 

por secretaría. 

4. Desglósense los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda, 

con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de esta decisión 

ante un eventual nuevo proceso. 

5. En caso de existir depósitos judiciales con relación al presente asunto, hágase 

entrega de estos a la parte demandada.  

6. Archívese el expediente, una vez ejecutoriada la presente providencia 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO:    EJECUTIVO  

RADICACION: 08001418901320230092000    

DEMANDANTE: PEDRO ROQUE MILLÁN CC 1.066.733.811 

DEMANDADO: JULIO CÉSAR CÁRDENAS OLIVA CC 1.129.564.746 

 

SEÑOR JUEZ  

A su despacho la presente demanda, pendiente para decidir acerca de su admisión.  

Sírvase Proveer  

                     

Leda Guerrero De la Cruz 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

En atención al informe secretarial que antecede, procede el despacho a la revisión de la 

presente demanda ejecutiva, frente a lo cual, debe advertirse que, una vez realizada la 

revisión de la demanda de la referencia la misma no resulta admisible en un primer 

momento, pues se avistaron falencias a saber: 

1. Deberá indicarse donde se encuentra el original del título base de la ejecución, de 

conformidad a lo establecido en los artículos 245 del C.G.P., en concordancia con el 

numeral 11 del artículo 82 del C.G.P. 

2. Se deberá informar si existen pruebas en poder de la demandada que se pretendan hacer 

valer, en razón de lo dispuesto en numeral 6 del Art. 82 del C.G.P. 

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

Mantener la demanda ejecutiva en la secretaría por el término de cinco (5) días, con el 

objeto de que se subsane, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RADICADO: 08001418901320230072700 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL MAS HOUSE LOS ANDES NIT. 900.976.171-

4 

DEMANDADO: YOELIS ROSA RAMOS RAMOS CC 22.461.974 

 

Informe Secretarial. 

Señor Juez paso a su despacho el presente proceso en el que se encuentra pendiente el 

trámite de notificación a la parte demandada.  Sírvase proveer  

                     

Leda Guerrero De la Cruz 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Visto el anterior informe de secretaría, y constatado que la parte demandante no ha 

realizado las diligencias pertinentes para la notificación de la parte demandada, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación del presente proveído, proceda a realizar las diligencias 

pertinentes para surtir la notificación de la parte demandada y el allegamiento al 

expediente de las respectivas constancias de envío. 

 

2. PREVÉNGASE que, si no se cumple con lo ordenado, se tendrá por desistida 

tácitamente la presente actuación, con la correspondiente condena en costas, al 

tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 1° del artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RAD: 08001418901320220034600 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: COOCARBELL NIT 900.277.396-5 

DEMANDADO: LIZZETH PAOLA DE ALBA QUIROZ CC 22.532.172 

 

 

SEÑOR JUEZ  

A su Despacho el presente proceso en el cual se encuentra vencido el término de 

requerimiento otorgado a la parte demandante, mediante proveído de fecha 16 de enero de 

2023, en el que se le ordenó adelantar las diligencias pertinentes para obtener los datos de 

notificación de la demandada LIZZETH PAOLA DE ALBA QUIROZ CC 22.532.172. Sírvase 

Proveer. 

                     

Leda Guerrero De la Cruz 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Una vez examinado el presente proceso se evidencia proveído de fecha 3 de agosto de 

2023, por medio del que se requirió a la parte demandante, constatándose que no se 

allegaron evidencias del cumplimiento de la orden dada por el Juzgado.  

 

Por lo anterior, como quiera que la parte demandante no cumplió con el requerimiento 

hecho por el Despacho dentro del término establecido, y en atención a lo dispuesto en el 

numeral primero del artículo 317 del Código General del Proceso, se tendrá por desistida 

tácitamente la presente demanda, con la correspondiente condena en costas; tal como se 

dispondrá en la parte resolutiva de la providencia.  

 

Con base en lo anterior este Despacho,  

    RESUELVE 

 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por desistimiento tácito de la 

demanda, la cual queda sin efectos, de conformidad con el artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares, en el evento de haber sido 

ordenadas. 

3. Condénese en costas al demandante, siempre que con la terminación del presente 

proceso haya lugar al levantamiento de medidas cautelares. Liquídense las costas 

por secretaría. 

4. Desglósense los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda, 

con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de esta decisión 

ante un eventual nuevo proceso. 

5. En caso de existir depósitos judiciales con relación al presente asunto, hágase 

entrega de estos a la parte demandada.  

6. Archívese el expediente, una vez ejecutoriada la presente providencia 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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RAD: 08001418901320230051100 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: JESÚS ARISTIZABAL CASTAÑO CC 8.495.529 

DEMANDADO: OSVALDO AVILA MOLINA CC 8.721.253 

 

 

Informe Secretarial. 

Señor Juez paso a su despacho el presente proceso en el que se encuentra pendiente el 

trámite de notificación a la parte demandada.  Sírvase proveer  

 

                     

Leda Guerrero De la Cruz 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Visto el anterior informe de secretaría, y constatado que la parte demandante no ha 

realizado las diligencias pertinentes para la notificación de la parte demandada, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación del presente proveído, proceda a realizar las diligencias 

pertinentes para surtir la notificación de la parte demandada y el allegamiento al 

expediente de las respectivas constancias de envío. 

 

2. PREVÉNGASE que, si no se cumple con lo ordenado, se tendrá por desistida 

tácitamente la presente actuación, con la correspondiente condena en costas, al 

tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 1° del artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAD: 08001418901320230091500 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: GESTIÓN INMOBILIARIA VERTEL LTDA NIT. 802.019.863-2 

DEMANDADO: RAFAEL VASQUEZ MONTALVO CC 19.584.535 

                          JOSÉ VASQUEZ MONTALVO CC 19.587.675 

                          TULIO VERGARA ROBAYO CC 19.588.321 

                                    

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su despacho la presente demanda pendiente por admisión. Sírvase proveer.  

 

                     

Leda Guerrero De la Cruz 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Procede este despacho a inadmitir la demanda ejecutiva, toda vez que al revisarla advierte 

el Juzgado que la parte demandante incumple con una serie de exigencias que a renglón 

seguido se describen:  

1. Se deberá aclarar tanto los hechos como las pretensiones de la demanda, en virtud de 

que el apoderado hace mención de dos contratos distintos, y no se relacionan a qué 

contrato corresponden los valores pretendidos, conforme a lo dispuesto en los numerales 

4º y 5º del artículo 82 del CGP.  

2.  Deberá indicarse donde se encuentran los originales de los contratos de arrendamiento 

ejecutados, de conformidad a lo establecido en los artículos 245 del C.G.P., en 

concordancia con el numeral 11 del artículo 82 del C.G.P. 

3. Se deberá informar si existen pruebas en poder de la parte demandada que se pretendan 

hacer valer, en razón de lo dispuesto en numeral 6 del Art. 82 del C.G.P.  

4. En caso de existir alteración del libelo para el cumplimiento de lo dispuesto en los 

numerales que anteceden, se proceda a la reforma de la demanda con el cumplimiento de 

las exigencias del Art. 93 del C.G.P. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, este Juzgado  

RESUELVE 

Mantener en Secretaría por el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

de la presente providencia, con el objeto que se subsane, so pena de rechazo de 

conformidad con el Art. 90 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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RAD: 08001418901320230080400 

PROCESO: DECLARATIVO – PERTENENCIA 

DEMANDANTE: OLGA BALTAZAR YEPES CC 32.725.212 

DEMANDADO: LUIS CUERVO SOTO CC 72.129.524 

                         EDUARDO CUERVO DEL GALLECO CC 2.919.378 

                         JUAN CUERVO SOTO CC 72.210.846 

                          LEYLA CUERVO MESA 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su despacho la presente demanda en la cual, revisado el correo electrónico 

del despacho entre los días 3 al 9 de octubre de 2023, no se encontró escrito alguno que 

evidencie el cumplimiento de los requerimientos realizados a la parte demandante a fin de 

subsanar la demanda que nos ocupa. Sírvase decidir.  

                     

Leda Guerrero De la Cruz 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Visto el anterior informe secretarial, y observando que este Despacho Judicial decidió 

declarar inadmisible el proceso que nos ocupa, a través de providencia, la cual fue 

notificada por estado a través de la plataforma JUSTICIA XXI WEB en fecha 2 de octubre 

de 2023, concediendo el término de cinco (5) días al interesado, con el objeto que 

subsanara los defectos anotados en el proveído en mención, sin que a este requerimiento 

se le haya dado cumplimiento.  

En razón a lo expuesto anteriormente, este Juzgado, 

RESUELVE 

1. RECHAZAR la presente demanda promovida por OLGA BALTAZAR YEPES CC 

32.725.212 contra LUIS CUERVO SOTO CC 72.129.524, EDUARDO CUERVO 

DEL GALLECO CC 2.919.378, JUAN CUERVO SOTO CC 72.210.846, LEYLA 

CUERVO MESA  en atención a lo expuesto en las consideraciones de la presente 

providencia. 

 

2. Como consecuencia de lo anterior, hágasele entrega a la parte actora de la anterior 

demanda y sus anexos sin necesidad de desglose y realícese los trámites 

secretariales pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RADICADO: 08001418901320230079000 

PROCESO: VERBAL R.I.A 

DEMANDANTE: SILVIO SEVERINI FLORES CC 9.070.949 

DEMANDADO: ISABEL PEREZ MARTINEZ CC 41.562.235 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su despacho la presente demanda en la cual, revisado el correo electrónico 

del despacho entre los días 3 al 9 de octubre de 2023, no se encontró escrito alguno que 

evidencie el cumplimiento de los requerimientos realizados a la parte demandante a fin de 

subsanar la demanda que nos ocupa. Sírvase decidir.  

                     

Leda Guerrero De la Cruz 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Visto el anterior informe secretarial, y observando que este Despacho Judicial decidió 

declarar inadmisible el proceso que nos ocupa, a través de providencia, la cual fue 

notificada por estado a través de la plataforma JUSTICIA XXI WEB en fecha 2 de octubre 

de 2023, concediendo el término de cinco (5) días al interesado, con el objeto que 

subsanara los defectos anotados en el proveído en mención, sin que a este requerimiento 

se le haya dado cumplimiento.  

En razón a lo expuesto anteriormente, este Juzgado, 

RESUELVE 

1. RECHAZAR la presente demanda promovida por SILVIO SEVERINI FLORES CC 

9.070.949 contra ISABEL PEREZ MARTINEZ CC 41.562.235 en atención a lo 

expuesto en las consideraciones de la presente providencia. 

 

2. Como consecuencia de lo anterior, hágasele entrega a la parte actora de la anterior 

demanda y sus anexos sin necesidad de desglose y realícese los trámites 

secretariales pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RADICADO: 08001418901320230078100 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO – 

COOPHUMANA NIT. 900.528.910-1 

DEMANDADO: KAROLAY CABARCAS HERRERA CC 1.001.875.724 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su despacho la presente demanda en la cual, revisado el correo electrónico 

del despacho entre los días 3 al 9 de octubre de 2023, no se encontró escrito alguno que 

evidencie el cumplimiento de los requerimientos realizados a la parte demandante a fin de 

subsanar la demanda que nos ocupa. Sírvase decidir.  

                     

Leda Guerrero De la Cruz 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Visto el anterior informe secretarial, y observando que este Despacho Judicial decidió 

declarar inadmisible el proceso que nos ocupa, a través de providencia, la cual fue 

notificada por estado a través de la plataforma JUSTICIA XXI WEB en fecha 2 de octubre 

de 2023, concediendo el término de cinco (5) días al interesado, con el objeto que 

subsanara los defectos anotados en el proveído en mención, sin que a este requerimiento 

se le haya dado cumplimiento.  

En razón a lo expuesto anteriormente, este Juzgado, 

RESUELVE 

1. RECHAZAR la presente demanda promovida por COOPERATIVA MULTIACTIVA 

HUMANA DE APORTE Y CREDITO – COOPHUMANA NIT. 900.528.910-1 contra 

KAROLAY CABARCAS HERRERA CC 1.001.875.724 en atención a lo expuesto en 

las consideraciones de la presente providencia. 

 

2. Como consecuencia de lo anterior, hágasele entrega a la parte actora de la anterior 

demanda y sus anexos sin necesidad de desglose y realícese los trámites 

secretariales pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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RAD: 08001418901320230076500 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: GERARDO ARBOLEDA CC 3.686.277 

DEMANDADO: RICARDO FRANCO PEÑA CC 79.513.479 

                         JAIME ARDILA ROJAS CC 13.847.236 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su despacho la presente demanda en la cual, revisado el correo electrónico 

del despacho entre los días 3 al 9 de octubre de 2023, no se encontró escrito alguno que 

evidencie el cumplimiento de los requerimientos realizados a la parte demandante a fin de 

subsanar la demanda que nos ocupa. Sírvase decidir.  

                     

Leda Guerrero De la Cruz 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Visto el anterior informe secretarial, y observando que este Despacho Judicial decidió 

declarar inadmisible el proceso que nos ocupa, a través de providencia, la cual fue 

notificada por estado a través de la plataforma JUSTICIA XXI WEB en fecha 2 de octubre 

de 2023, concediendo el término de cinco (5) días al interesado, con el objeto que 

subsanara los defectos anotados en el proveído en mención, sin que a este requerimiento 

se le haya dado cumplimiento.  

En razón a lo expuesto anteriormente, este Juzgado, 

RESUELVE 

1. RECHAZAR la presente demanda promovida por GERARDO ARBOLEDA CC 

3.686.277 contra RICARDO FRANCO PEÑA CC 79.513.479, JAIME ARDILA 

ROJAS CC 13.847.236 en atención a lo expuesto en las consideraciones de la 

presente providencia. 

 

2. Como consecuencia de lo anterior, hágasele entrega a la parte actora de la anterior 

demanda y sus anexos sin necesidad de desglose y realícese los trámites 

secretariales pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RAD: 08001418901320230075600 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: JERVIS ESPITIA ENCISO CC 72.309.293 

DEMANDADO: LILIAN GARCÍA HERNÁNDEZ CC 22.465.825 

                         MILENA GARCÍA HERNÁNDEZ CC 32.796.228 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su despacho la presente demanda en la cual, revisado el correo electrónico 

del despacho entre los días 3 al 9 de octubre de 2023, no se encontró escrito alguno que 

evidencie el cumplimiento de los requerimientos realizados a la parte demandante a fin de 

subsanar la demanda que nos ocupa. Sírvase decidir.  

                     

Leda Guerrero De la Cruz 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Visto el anterior informe secretarial, y observando que este Despacho Judicial decidió 

declarar inadmisible el proceso que nos ocupa, a través de providencia, la cual fue 

notificada por estado a través de la plataforma JUSTICIA XXI WEB en fecha 2 de octubre 

de 2023, concediendo el término de cinco (5) días al interesado, con el objeto que 

subsanara los defectos anotados en el proveído en mención, sin que a este requerimiento 

se le haya dado cumplimiento.  

En razón a lo expuesto anteriormente, este Juzgado, 

RESUELVE 

1. RECHAZAR la presente demanda promovida por JERVIS ESPITIA ENCISO CC 

72.309.293 contra LILIAN GARCÍA HERNÁNDEZ CC 22.465.825, MILENA GARCÍA 

HERNÁNDEZ CC 32.796.228 en atención a lo expuesto en las consideraciones de 

la presente providencia. 

 

2. Como consecuencia de lo anterior, hágasele entrega a la parte actora de la anterior 

demanda y sus anexos sin necesidad de desglose y realícese los trámites 

secretariales pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RAD: 08001418901320230073700 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: YAIR JOSÉ HERNÁNDEZ ANDRADE CC 72.238.454 

DEMANDADO: LEIDEKER VEGA MARTÍNEZ CC 8.568.469 

 

 

Informe Secretarial. 

Señor Juez paso a su despacho el presente proceso en el que se encuentra pendiente el 

trámite de notificación a la parte demandada.  Sírvase proveer  

 

                     

Leda Guerrero De la Cruz 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Visto el anterior informe de secretaría, y constatado que la parte demandante no ha 

realizado las diligencias pertinentes para la notificación de la parte demandada, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación del presente proveído, proceda a realizar las diligencias 

pertinentes para surtir la notificación de la parte demandada y el allegamiento al 

expediente de las respectivas constancias de envío. 

 

2. PREVÉNGASE que, si no se cumple con lo ordenado, se tendrá por desistida 

tácitamente la presente actuación, con la correspondiente condena en costas, al 

tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 1° del artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RAD: 08001418901320230072200 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: GANACOOP NIT. 900.149.889 - 6 

DEMANDADO: JOSÉ DE LA CRUZ GARCÍA CC 7.594.700 

 

Informe Secretarial. 

Señor Juez paso a su despacho el presente proceso en el que se encuentra pendiente el 

trámite de notificación a la parte demandada.  Sírvase proveer  

                     

Leda Guerrero De la Cruz 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Visto el anterior informe de secretaría, y constatado que la parte demandante no ha 

realizado las diligencias pertinentes para la notificación de la parte demandada, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación del presente proveído, proceda a realizar las diligencias 

pertinentes para surtir la notificación de la parte demandada y el allegamiento al 

expediente de las respectivas constancias de envío. 

 

2. PREVÉNGASE que, si no se cumple con lo ordenado, se tendrá por desistida 

tácitamente la presente actuación, con la correspondiente condena en costas, al 

tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 1° del artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RAD: 08001418901320230071800 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: COOMULTISERVI DM NIT. 901.710.992-6 

DEMANDADO: YOMAIRA AVILA LINARES CC 32.701.669 

 

Informe Secretarial. 

Señor Juez paso a su despacho el presente proceso en el que se encuentra pendiente el 

trámite de notificación a la parte demandada.  Sírvase proveer  

                     

Leda Guerrero De la Cruz 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Visto el anterior informe de secretaría, y constatado que la parte demandante no ha 

realizado las diligencias pertinentes para la notificación de la parte demandada, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación del presente proveído, proceda a realizar las diligencias 

pertinentes para surtir la notificación de la parte demandada y el allegamiento al 

expediente de las respectivas constancias de envío. 

 

2. PREVÉNGASE que, si no se cumple con lo ordenado, se tendrá por desistida 

tácitamente la presente actuación, con la correspondiente condena en costas, al 

tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 1° del artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 843af42da0456963bbe77aa07545a868ca5e2d93b852c8fc2e238c905337301c

Documento generado en 20/10/2023 11:57:59 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  

                                                     Distrito Judicial de Barranquilla 

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edif. Centro Cívico 

Telefax: 3885005 EXT 1080. Correo: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

 

 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAD: 08001418901320230071300 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: GUILLERMO MOLINA LUNA CC 12.589.785 

DEMANDADO: EDWIN ANDRADE CERVANTES CC 8.794.891 

                         EUCLIDES ROBLES BERMUDEZ CC 8.661.047 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, la presente demanda a su despacho; en la cual, la parte demandante solicita 

que se corrija el mandamiento de pago, en el sentido de indicar de manera correcta la fecha 

en que son exigibles los intereses moratorios. Sírvase proveer.  

 

Leda Guerrero De la Cruz 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Visto el anterior informe secretarial, y revisado el expediente, se evidencia memorial 

presentado por la apoderada demandante, solicitando corrección del mandamiento de pago 

para que dentro del numeral 1.2 de su parte resolutiva, se indique que, la fecha de 

exigibilidad de la obligación es 11 de noviembre de 2022, y no del año 2023.  

 

Al respecto, se evidencia que efectivamente el despacho transcribió como fecha de 

generación de los intereses moratorios el 11 de noviembre de 2023, correspondiendo a la 

fecha de vencimiento prevista en la letra de cambio, la cual es futura, por lo que el 

documento carece de exigibilidad actual.  

Respecto del requisito de exigibilidad, se considera que una obligación lo es, cuando puede 

demandarse el cumplimiento de la misma por no estar pendiente de un plazo o de una 

condición. Dicho de otro modo, la exigibilidad de la obligación se debe a que debía 

cumplirse dentro de cierto término ya vencido, o cuando ocurriera una condición ya 

acontecida, o para la cual no se señaló término, pero cuyo cumplimiento sólo podía hacerse 

dentro de cierto tiempo que ya transcurrió, y la que es pura y simple por no haberse 

sometido a plazo ni condición, previo requerimiento. En el presente caso, basta con 

detenerse en un ligero estudio del título valor del cual se pretende su cobro ejecutivo, para 

evidenciar que en él no se ha cumplido con el plazo previsto. 

El Artículo 619 del C. de Com., expresa que: “los títulos valores son documentos necesarios 

para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora, pueden 

ser de contenido crediticio, corporativo o de participación y de tradición o representativo de 

mercancías.”  

La literalidad significa que el tenor del documento es decisivo para determinar el contenido 

y la extensión del derecho que emerge de dicho título. Sólo puede hacerse valer lo que está 

mencionado en el documento, no así lo que no consta en el mismo. El alcance de este 

atributo incluye que el suscriptor quedará obligado en los términos literales del mismo, 

aunque el título entre en circulación contra su voluntad o después de que sobrevengan su 

muerte o incapacidad. 

El tenedor no puede pretender más de lo que figura en el documento y el deudor no puede 

oponerse al cumplimiento de la prestación, alegando razones que no resulten del propio 
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SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

documento. Los derechos no pueden ser ni ampliados ni restringidos por constancias que 

surjan de otros documentos. Como la literalidad es un rasgo típico de los títulos valores, 

cuando falta no hay título valor. 

Siendo así, este despacho debió negar el mandamiento de pago por la suma pretendida, al 

no haberse causado su vencimiento, por lo que, es del caso dar aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 132 del Código General del Proceso, según el cual “Agotada cada etapa del 

proceso el juez deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que 

configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de 

hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto 

para los recursos de revisión y casación”.  

En consecuencia, se declarará la ilegalidad del auto de 31 de agosto de 2023 que libró 

mandamiento de pago y en su lugar, se procederá a negar la orden de apremio, tal como 

se declarará a continuación.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

1. Declárese la ilegalidad de la providencia de 31 de agosto de 2023, que resolvió librar 

mandamiento de pago dentro de la presente demanda, de conformidad con la parte 

motiva de esta providencia.  

2. Como consecuencia de lo anterior, niéguese el mandamiento de pago solicitado por 

GUILLERMO MOLINA LUNA CC 12.589.785, contra EDWIN ANDRADE 

CERVANTES CC 8.794.891 y EUCLIDES ROBLES BERMUDEZ CC 8.661.047, de 

conformidad con los motivos expuestos en el presente proveído. 

  

3. Ordénese la devolución de la demanda con todos sus anexos, sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RAD: 08001418901320230059900 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A NIT. 860.002.180-7 

DEMANDADO: SEBASTIÁN CAGUANA SALCEDO CC 1.067.958.049 

 

Informe Secretarial. 

Señor Juez paso a su despacho el presente proceso en el que se encuentra pendiente el 

trámite de notificación a la parte demandada.  Sírvase proveer  

 

                     

Leda Guerrero De la Cruz 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Visto el anterior informe de secretaría, y constatado que la parte demandante no ha 

realizado las diligencias pertinentes para la notificación de la parte demandada, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación del presente proveído, proceda a realizar las diligencias 

pertinentes para surtir la notificación de la parte demandada y el allegamiento al 

expediente de las respectivas constancias de envío. 

 

2. PREVÉNGASE que, si no se cumple con lo ordenado, se tendrá por desistida 

tácitamente la presente actuación, con la correspondiente condena en costas, al 

tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 1° del artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO: VERBAL – REIVINDICATORIO 

RADICACION: 08001418901320230058600 

DEMANDANTE: ELBA CANTILLO BOLAÑO CC 32.628.406 

DEMANDADO: YOLENI ORTEGA VILORIA CC 55.303.230 

                         KENDRY PADILLA PAREJO CC 1.083.015.342 

                         MARÍA CAMILA MARTÍNEZ CC 1.005.990.611 

 

Informe Secretarial. 

Señor Juez paso a su despacho el presente proceso en el que se encuentra pendiente el 

trámite de notificación a la parte demandada.  Sírvase proveer  

                     

Leda Guerrero De la Cruz 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Visto el anterior informe de secretaría, y constatado que la parte demandante no ha 

realizado las diligencias pertinentes para la notificación de la parte demandada, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación del presente proveído, proceda a realizar las diligencias 

pertinentes para surtir la notificación de la parte demandada y el allegamiento al 

expediente de las respectivas constancias de envío. 

 

2. PREVÉNGASE que, si no se cumple con lo ordenado, se tendrá por desistida 

tácitamente la presente actuación, con la correspondiente condena en costas, al 

tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 1° del artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RADICADO: 08001418901320230057100 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO – 

COOPHUMANA NIT. 900.528.910-1 

DEMANDADO: YOLI DÍAZ MURCIA CC 65.789.861 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su despacho la presente demanda en la cual, revisado el correo electrónico 

del despacho entre los días 11 al 17 de agosto de 2023, no se encontró escrito alguno que 

evidencie el cumplimiento de los requerimientos realizados a la parte demandante a fin de 

subsanar la demanda que nos ocupa. Sírvase decidir.  

 

                     

Leda Guerrero De la Cruz 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Visto el anterior informe secretarial, y observando que este Despacho Judicial decidió 

declarar inadmisible el proceso que nos ocupa, a través de providencia de fecha 9 de agosto 

de 2023, la cual fue notificada por estado a través de la plataforma JUSTICIA XXI WEB en 

fecha 10 de agosto de 2023, concediendo el término de cinco (5) días al interesado, con el 

objeto que subsanara los defectos anotados en el proveído en mención, sin que a este 

requerimiento se le haya dado cumplimiento.  

En razón a lo expuesto anteriormente, este Juzgado, 

RESUELVE 

1. RECHAZAR la presente demanda promovida por COOPERATIVA MULTIACTIVA 

HUMANA DE APORTE Y CREDITO – COOPHUMANA NIT. 900.528.910-1 contra 

YOLI DÍAZ MURCIA CC 65.789.861 en atención a lo expuesto en las 

consideraciones de la presente providencia. 

 

2. Como consecuencia de lo anterior, hágasele entrega a la parte actora de la anterior 

demanda y sus anexos sin necesidad de desglose y realícese los trámites 

secretariales pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RAD: 08001418901320230054400 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: COOPERATIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO COOPHUMANA 

NIT 900.528.910-1 

DEMANDADO: LUZ DEISY CIFUENTES TORRES CC 25.173.899 

 

Informe Secretarial. 

Señor Juez paso a su despacho el presente proceso en el que se encuentra pendiente el 

trámite de notificación a la parte demandada.  Sírvase proveer  

                     

Leda Guerrero De la Cruz 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Visto el anterior informe de secretaría, y constatado que la parte demandante no ha 

realizado las diligencias pertinentes para la notificación de la parte demandada, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación del presente proveído, proceda a realizar las diligencias 

pertinentes para surtir la notificación de la parte demandada y el allegamiento al 

expediente de las respectivas constancias de envío. 

 

2. PREVÉNGASE que, si no se cumple con lo ordenado, se tendrá por desistida 

tácitamente la presente actuación, con la correspondiente condena en costas, al 

tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 1° del artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RADICADO: 08001418901320230053500 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: GRUPO AUTOPARTES S.A.S NIT. 900.018.756-3 

DEMANDADO: GIOVANNI RODRÍGUEZ MOLINARES CC 72.218.811 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su despacho la presente demanda en la cual, revisado el correo electrónico 

del despacho entre los días 8 al 14 de agosto de 2023, no se encontró escrito alguno que 

evidencie el cumplimiento de los requerimientos realizados a la parte demandante a fin de 

subsanar la demanda que nos ocupa. Sírvase decidir.  

 

                     

Leda Guerrero De la Cruz 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Visto el anterior informe secretarial, y observando que este Despacho Judicial decidió 

declarar inadmisible el proceso que nos ocupa, a través de providencia de fecha 3 de agosto 

de 2023, la cual fue notificada por estado a través de la plataforma JUSTICIA XXI WEB en 

fecha 4 de agosto de 2023, concediendo el término de cinco (5) días al interesado, con el 

objeto que subsanara los defectos anotados en el proveído en mención, sin que a este 

requerimiento se le haya dado cumplimiento.  

En razón a lo expuesto anteriormente, este Juzgado, 

RESUELVE 

1. RECHAZAR la presente demanda promovida por GRUPO AUTOPARTES S.A.S 

NIT. 900.018.756-3 contra GIOVANNI RODRÍGUEZ MOLINARES CC 72.218.811 

en atención a lo expuesto en las consideraciones de la presente providencia. 

 

2. Como consecuencia de lo anterior, hágasele entrega a la parte actora de la anterior 

demanda y sus anexos sin necesidad de desglose y realícese los trámites 

secretariales pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RAD: 08001418901320230051700 

PROCESO: VERBAL R.I.A 

DEMANDANTE: RICARDO MARCHENA BOLAÑO CC 85.478.591 

DEMANDADO: VERA JUDITH OLIVARES SANCHEZ CC 32.778.433 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su despacho la presente demanda en la cual, revisado el correo electrónico 

del despacho entre los días 4 al 11 de agosto de 2023, no se encontró escrito alguno que 

evidencie el cumplimiento de los requerimientos realizados a la parte demandante a fin de 

subsanar la demanda que nos ocupa. Sírvase decidir.  

                     

Leda Guerrero De la Cruz 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Visto el anterior informe secretarial, y observando que este Despacho Judicial decidió 

declarar inadmisible el proceso que nos ocupa, a través de providencia de fecha 2 de agosto 

de 2023, la cual fue notificada por estado a través de la plataforma JUSTICIA XXI WEB en 

fecha 3 de agosto de 2023, concediendo el término de cinco (5) días al interesado, con el 

objeto que subsanara los defectos anotados en el proveído en mención, sin que a este 

requerimiento se le haya dado cumplimiento.  

En razón a lo expuesto anteriormente, este Juzgado, 

RESUELVE 

1. RECHAZAR la presente demanda promovida por RICARDO MARCHENA BOLAÑO 

CC 85.478.591 contra VERA JUDITH OLIVARES SANCHEZ CC 32.778.433 en 

atención a lo expuesto en las consideraciones de la presente providencia. 

 

2. Como consecuencia de lo anterior, hágasele entrega a la parte actora de la anterior 

demanda y sus anexos sin necesidad de desglose y realícese los trámites 

secretariales pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RADICADO: 08001418901320230049500 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO – 

COOPHUMANA NIT. 900.528.910-1 

DEMANDADO: LUIS MIGUEL PEREZ OTERO CC 11.150.482 

 

Informe Secretarial. 

Señor Juez paso a su despacho el presente proceso en el que se encuentra pendiente el 

trámite de notificación a la parte demandada.  Sírvase proveer  

                     

Leda Guerrero De la Cruz 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Visto el anterior informe de secretaría, y constatado que la parte demandante no ha 

realizado las diligencias pertinentes para la notificación de la parte demandada, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación del presente proveído, proceda a realizar las diligencias 

pertinentes para surtir la notificación de la parte demandada y el allegamiento al 

expediente de las respectivas constancias de envío. 

 

2. PREVÉNGASE que, si no se cumple con lo ordenado, se tendrá por desistida 

tácitamente la presente actuación, con la correspondiente condena en costas, al 

tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 1° del artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RAD: 08001418901320230026900 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: FC ADAMANTINE NPL 

DEMANDADO: ARNALDO SANMARTÍN ÁVILA CC 73.120.156 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su despacho la presente demanda en la cual, revisado el correo electrónico 

del despacho entre los días 16 al 23 de agosto de 2023, no se encontró escrito alguno que 

evidencie el cumplimiento de los requerimientos realizados a la parte demandante a fin de 

subsanar la demanda que nos ocupa. Sírvase decidir.  

                     

Leda Guerrero De la Cruz 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Visto el anterior informe secretarial, y observando que este Despacho Judicial decidió 

declarar inadmisible el proceso que nos ocupa, a través de providencia de fecha 14 de 

agosto de 2023, la cual fue notificada por estado a través de la plataforma JUSTICIA XXI 

WEB en fecha 15 de agosto de 2023, concediendo el término de cinco (5) días al interesado, 

con el objeto que subsanara los defectos anotados en el proveído en mención, sin que a 

este requerimiento se le haya dado cumplimiento.  

En razón a lo expuesto anteriormente, este Juzgado, 

RESUELVE 

1. RECHAZAR la presente demanda promovida por FC ADAMANTINE NPL contra 

ARNALDO SANMARTÍN ÁVILA CC 73.120.156 en atención a lo expuesto en las 

consideraciones de la presente providencia. 

 

2. Como consecuencia de lo anterior, hágasele entrega a la parte actora de la anterior 

demanda y sus anexos sin necesidad de desglose y realícese los trámites 

secretariales pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACION: 080014189013202300038000 

DEMANDANTE: VISIÓN FUTURO NIT. 901.294.113-3 

DEMANDADO: YINO ALFONSO RODRÍGUEZ CERVANTES CC 1.45.170.595 

                         MARCOS AURELIO SIERRA FRANCO CC 1.051.887.405 

 

 

Informe Secretarial. 

Señor Juez paso a su despacho el presente proceso en el que se encuentra pendiente el 

trámite de notificación a la parte demandada.  Sírvase proveer  

 

                     

Leda Guerrero De la Cruz 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Visto el anterior informe de secretaría, y constatado que la parte demandante no ha 

realizado las diligencias pertinentes para la notificación de la parte demandada, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación del presente proveído, proceda a realizar las diligencias 

pertinentes para surtir la notificación de la parte demandada y el allegamiento al 

expediente de las respectivas constancias de envío. 

 

2. PREVÉNGASE que, si no se cumple con lo ordenado, se tendrá por desistida 

tácitamente la presente actuación, con la correspondiente condena en costas, al 

tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 1° del artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RADICACIÓN: 08001418901320230019300 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO 

COOPHUMANA NIT 900.528.910-1 

DEMANDADO: YASMIN DEL CARMEN PÉREZ HERNÁNDEZ CC 64.741.923 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su despacho el presente proceso ejecutivo pendiente por resolver solicitud 

enviada por el apoderado de la parte demandante de seguir adelante la ejecución, es de anotar 

que la parte demandada se encuentra notificada del mandamiento de pago y dentro del término 

de traslado no se propusieron excepciones. Sírvase proveer.                            

                     

Leda Guerrero De la Cruz 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Constatado el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se observa que la parte 

demandante COOPERATIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO COOPHUMANA NIT 

900.528.910-1 representada legalmente por GUSTAVO EDUARDO RINCÓN MÉNDEZ C.C. 

80.422.822, actuando a través de apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva en contra de 

YASMIN DEL CARMEN PÉREZ HERNÁNDEZ CC 64.741.923, quien al ser notificado no 

cumplió con lo ordenado en el mandamiento de pago, no propuso excepciones ni recurso alguno, 

y agotado el trámite legal correspondiente, procede este despacho a resolver con el estudio 

previo de las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

El proceso ejecutivo tiene como finalidad procurar al titular del derecho subjetivo la satisfacción 

de la prestación no cumplida de manera voluntaria y extrajudicialmente de una acreencia, su 

objeto es la materialización de un derecho privado reconocido en un documento que lleve 

implícita la ejecutividad, es decir, es un proceso dirigido a lograr el cumplimiento de una 

obligación.  

El artículo 2488 del C.C. establece que: “toda obligación personal da al acreedor el derecho de 

perseguir su ejecución sobre todos los bienes raíces o muebles del deudor, sean presentes o 

futuros, exceptuándose solamente los no embargables designados en el artículo 1677.”  

Para que el acreedor pueda hacer efectiva la obligación sobre el patrimonio del deudor, el título 

o documento en que consta la obligación debe reunir los requisitos del artículo 422 del C.G.P., 

con arreglo a esta norma procedimental la obligación que se trata de hacer efectiva, ha de ser 

clara, expresa y exigible, y debe constar en un documento que provenga del deudor o de su 

causante y constituya plena prueba contra él.  

Los documentos que se han anexado a la demanda ejecutiva, hacen constar una obligación 

cambiaria a cargo de la parte demandada, por lo que se concluye que se han cumplido con las 

normas sustantivas y formales que le son aplicables.  

Las actuaciones adelantadas dentro de este proceso, se han realizado con observancia de las 

garantías constitucionales y legales, las cuales han permitido establecer que este despacho 

judicial, es el competente para conocer el fondo del asunto controvertido, y al no observarse 

causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es preciso darle aplicación a lo preceptuado en 

el inciso 2° del artículo 440 del C.G.P. 

A la demandada YASMIN DEL CARMEN PÉREZ HERNÁNDEZ CC 64.741.923 se le envió la 

notificación personal al mail yasmindelcarmenperezhernandez@gmail.com, junto con la 

providencia que libró mandamiento de pago y la demanda con sus anexos el 21 de septiembre 

de 2023, indicando el demandante que, la dirección electrónica la obtuvo de la solicitud de 

crédito diligenciada por el ejecutado, aportando las evidencias correspondientes, tal y como lo 
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señala el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Así mismo, se deja constancia que el correo fue 

debidamente entregado.  

Vencido el término de traslado anteriormente señalado, se encuentra que, la parte ejecutada no 

propuso excepciones ni recurso alguno; por lo que de conformidad con el articulo artículo 440 

inciso 2 del C.G.P, el juez debe dictar auto, que ordene el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE  

1. Ordénese seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento de pago de fecha 12 de abril de 2023, en contra de YASMIN DEL CARMEN 

PÉREZ HERNÁNDEZ CC 64.741.923, a favor de COOPERATIVA HUMANA DE APORTE Y 

CREDITO COOPHUMANA NIT 900.528.910-1 representada legalmente por GUSTAVO 

EDUARDO RINCÓN MÉNDEZ C.C. 80.422.822.  

2. Preséntese liquidación de crédito, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 446 del CGP. 

3. Condénese en costas a la parte demandada. Fíjese como agencias en derecho la suma de 

UN MILLÓN TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS ($1.328.803), 

correspondientes al 7% de la ejecución, conforme al Acuerdo No. PSAA16-10554 agosto 5 de 

2016, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RAD: 08001418901320230013900 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: NEGOCIEMOS SOLUCIONES JURÍDICAS S.A.S NIT. 900.920.021-7 

DEMANDADO: JOHANA PATRICIA MARTINEZ ARIZA CC 1.128.188.660 

 

 

SEÑOR JUEZ  

A su Despacho el presente proceso en el cual se encuentra vencido el término de 

requerimiento otorgado a la parte demandante, mediante proveído de fecha agosto 22 de 

2023, por medio del que se le ordenó ratificar escrito en el que solicita terminación por pago 

total, con la correspondiente facultad para recibir a favor del apoderado judicial, so pena de 

desistimiento tácito. Sírvase Proveer. 

                     

Leda Guerrero De la Cruz 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Una vez examinado el presente proceso se evidencia proveído1 de fecha febrero 22 de 

agosto de 2023, por medio del que se le ordenó ratificar escrito en el que solicita terminación 

por pago total, con la correspondiente facultad para recibir a favor del apoderado judicial, 

so pena de desistimiento tácito; no obstante una vez revisado el expediente y el correo 

institucional, se constata que no se allegaron evidencias del cumplimiento de lo ordenado.  

 

Por lo anterior, como quiera que la parte demandante no cumplió con el requerimiento 

hecho por el Despacho dentro del término establecido, y en atención a lo dispuesto en el 

numeral primero del artículo 317 del Código General del Proceso, se tendrá por desistida 

tácitamente la presente demanda, con la correspondiente condena en costas; tal como se 

dispondrá en la parte resolutiva de la providencia.  

Con base en lo anterior, el Juzgado 

 

    RESUELVE 

 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por desistimiento tácito de la 

demanda, la cual queda sin efectos, de conformidad con el artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares, en el evento de haber sido 

ordenadas. 

3. Condénese en costas al demandante, siempre que con la terminación del presente 

proceso haya lugar al levantamiento de medidas cautelares. Liquídense las costas 

por secretaría. 

4. Desglósense los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda, 

con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de esta decisión 

ante un eventual nuevo proceso. 

5. En caso de existir depósitos judiciales con relación al presente asunto, hágase 

entrega de estos a la parte demandada.  

6. Archívese el expediente, una vez ejecutoriada la presente providencia.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

                                                           
1 Ver expediente físico.  
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RADICADO: 08001418901320230010300 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: COOUNION NIT. 900.364.951-6 

DEMANDADO: ALBERTO HURTADO QUINTERO CC 12.592.690 

                         ANA AMAYA MACLEOD CC 36.548.771 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su despacho el presente proceso ejecutivo pendiente por resolver solicitud 

enviada por el apoderado de la parte demandante de seguir adelante la ejecución, es de anotar 

que la parte demandada se encuentra notificada del mandamiento de pago y dentro del término 

de traslado no se propusieron excepciones. Sírvase proveer.                            

                     

Leda Guerrero De la Cruz 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Constatado el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se observa que la parte 

demandante COOUNION NIT. 900.364.951-6, representada legalmente por MIREYA ESTHER 

PEDROZA SOSA CC 39.003.742, actuando a través de apoderado judicial, presentó demanda 

ejecutiva en contra de ALBERTO HURTADO QUINTERO CC 12.592.690, ANA AMAYA 

MACLEOD CC 36.548.771, quienes al ser notificados no cumplieron con lo ordenado en el 

mandamiento de pago, no propusieron excepciones ni recurso alguno, y agotado el trámite legal 

correspondiente, procede este despacho a resolver con el estudio previo de las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

El proceso ejecutivo tiene como finalidad procurar al titular del derecho subjetivo la satisfacción 

de la prestación no cumplida de manera voluntaria y extrajudicialmente de una acreencia, su 

objeto es la materialización de un derecho privado reconocido en un documento que lleve 

implícita la ejecutividad, es decir, es un proceso dirigido a lograr el cumplimiento de una 

obligación.  

El artículo 2488 del C.C. establece que: “toda obligación personal da al acreedor el derecho de 

perseguir su ejecución sobre todos los bienes raíces o muebles del deudor, sean presentes o 

futuros, exceptuándose solamente los no embargables designados en el artículo 1677.”  

Para que el acreedor pueda hacer efectiva la obligación sobre el patrimonio del deudor, el título 

o documento en que consta la obligación debe reunir los requisitos del artículo 422 del C.G.P., 

con arreglo a esta norma procedimental la obligación que se trata de hacer efectiva, ha de ser 

clara, expresa y exigible, y debe constar en un documento que provenga del deudor o de su 

causante y constituya plena prueba contra él.  

Los documentos que se han anexado a la demanda ejecutiva, hacen constar una obligación 

cambiaria a cargo de la parte demandada, por lo que se concluye que se han cumplido con las 

normas sustantivas y formales que le son aplicables.  

Las actuaciones adelantadas dentro de este proceso, se han realizado con observancia de las 

garantías constitucionales y legales, las cuales han permitido establecer que este despacho 

judicial, es el competente para conocer el fondo del asunto controvertido, y al no observarse 

causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es preciso darle aplicación a lo preceptuado en 

el inciso 2° del artículo 440 del C.G.P. 

A los demandados ALBERTO HURTADO QUINTERO CC 12.592.690, ANA AMAYA MACLEOD 

CC 36.548.771 se les hizo entrega de la notificación personal a los correos electrónicos 

señalados en el acápite de notificaciones de la demanda, indicando el ejecutante que, de 

conformidad con el inciso 2º del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, los obtuvo de la base de datos 

de UBICA PLUS, aportando las evidencias correspondientes. Así mismo, se deja constancia que 

las diligencias fueron debidamente entregadas.  
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Vencido el término de traslado anteriormente señalado, se encuentra que, la parte ejecutada no 

propuso excepciones ni recurso alguno; por lo que de conformidad con el articulo artículo 440 

inciso 2 del C.G.P, el juez debe dictar auto, que ordene el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE  

1. Ordénese seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento de pago de fecha 10 de abril de 2023, en contra de ALBERTO HURTADO 

QUINTERO CC 12.592.690, ANA AMAYA MACLEOD CC 36.548.771, a favor de COOUNION 

NIT. 900.364.951-6, representada legalmente por MIREYA ESTHER PEDROZA SOSA CC 

39.003.742.  

2. Preséntese liquidación de crédito, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 446 del CGP. 

3. Condénese en costas a la parte demandada. Fíjese como agencias en derecho la suma de 

UN MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE 

PESOS ($1.258.569), correspondientes al 7% de la ejecución, conforme al Acuerdo No. 

PSAA16-10554 agosto 5 de 2016, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RADICADO: 08001418901320230008100 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: COOPSERP COLOMBIA NIT. 805.004.034-9 

DEMANDADO: LINDA ROSA DEL CARMEN QUANT PEREZ CC 22.543.579 

 

 

Informe Secretarial. 

Señor Juez paso a su despacho el presente proceso en el que se encuentra pendiente el 

trámite de notificación a la parte demandada.  Sírvase proveer  

 

                     

Leda Guerrero De la Cruz 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Visto el anterior informe de secretaría, y constatado que la parte demandante no ha 

realizado las diligencias pertinentes para la notificación de la parte demandada, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación del presente proveído, proceda a realizar las diligencias 

pertinentes para surtir la notificación de la parte demandada y el allegamiento al 

expediente de las respectivas constancias de envío. 

 

2. PREVÉNGASE que, si no se cumple con lo ordenado, se tendrá por desistida 

tácitamente la presente actuación, con la correspondiente condena en costas, al 

tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 1° del artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RADICADO: 08001418901320230006300 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: EDIFICIO CONDOMINIO EL ALMENDRO NIT. 802.010.159-4 

DEMANDADO: NELSON MOYANO GONZALEZ CC 19.343.610 

                         MARTA QUESADA LEZAMA CC 22.411.836 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su despacho el presente proceso ejecutivo pendiente por resolver solicitud 

enviada por el apoderado de la parte demandante de seguir adelante la ejecución, es de anotar 

que la parte demandada se encuentra notificada del mandamiento de pago y dentro del término 

de traslado no se propusieron excepciones. Sírvase proveer.                            

                     

Leda Guerrero De la Cruz 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Constatado el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se observa que la parte 

demandante EDIFICIO CONDOMINIO EL ALMENDRO NIT. 802.010.159-4, representada 

legalmente por ANTONIO CANCHILA PETRO CC 92.508.644, actuando a través de apoderado 

judicial, presentó demanda ejecutiva en contra de NELSON MOYANO GONZALEZ CC 

19.343.610, MARTA QUESADA LEZAMA CC 22.411.836, quienes al ser notificados no 

cumplieron con lo ordenado en el mandamiento de pago, no propusieron excepciones ni recurso 

alguno, y agotado el trámite legal correspondiente, procede este despacho a resolver con el 

estudio previo de las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

El proceso ejecutivo tiene como finalidad procurar al titular del derecho subjetivo la satisfacción 

de la prestación no cumplida de manera voluntaria y extrajudicialmente de una acreencia, su 

objeto es la materialización de un derecho privado reconocido en un documento que lleve 

implícita la ejecutividad, es decir, es un proceso dirigido a lograr el cumplimiento de una 

obligación.  

El artículo 2488 del C.C. establece que: “toda obligación personal da al acreedor el derecho de 

perseguir su ejecución sobre todos los bienes raíces o muebles del deudor, sean presentes o 

futuros, exceptuándose solamente los no embargables designados en el artículo 1677.”  

Para que el acreedor pueda hacer efectiva la obligación sobre el patrimonio del deudor, el título 

o documento en que consta la obligación debe reunir los requisitos del artículo 422 del C.G.P., 

con arreglo a esta norma procedimental la obligación que se trata de hacer efectiva, ha de ser 

clara, expresa y exigible, y debe constar en un documento que provenga del deudor o de su 

causante y constituya plena prueba contra él.  

Los documentos que se han anexado a la demanda ejecutiva, hacen constar una obligación 

cambiaria a cargo de la parte demandada, por lo que se concluye que se han cumplido con las 

normas sustantivas y formales que le son aplicables.  

Las actuaciones adelantadas dentro de este proceso, se han realizado con observancia de las 

garantías constitucionales y legales, las cuales han permitido establecer que este despacho 

judicial, es el competente para conocer el fondo del asunto controvertido, y al no observarse 

causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es preciso darle aplicación a lo preceptuado en 

el inciso 2° del artículo 440 del C.G.P. 

A los demandados NELSON MOYANO GONZALEZ CC 19.343.610, MARTA QUESADA 

LEZAMA CC 22.411.836 se les hizo entrega tanto de la citación para notificación personal como 

de la notificación por aviso en la dirección señalada por el ejecutante en el acápite de 

notificaciones de la demanda. Así mismo, se deja constancia que las diligencias fueron 

debidamente recibidas.  
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Vencido el término de traslado anteriormente señalado, se encuentra que, la parte ejecutada no 

propuso excepciones ni recurso alguno; por lo que de conformidad con el articulo artículo 440 

inciso 2 del C.G.P, el juez debe dictar auto, que ordene el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE  

1. Ordénese seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento de pago de fecha 30 de marzo de 2023, en contra de NELSON MOYANO 

GONZALEZ CC 19.343.610, MARTA QUESADA LEZAMA CC 22.411.836, a favor de EDIFICIO 

CONDOMINIO EL ALMENDRO NIT. 802.010.159-4, representada legalmente por ANTONIO 

CANCHILA PETRO CC 92.508.644.  

2. Preséntese liquidación de crédito, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 446 del CGP. 

3. Condénese en costas a la parte demandada. Fíjese como agencias en derecho la suma de 

DOSCIENTOS NOVENTA MIL CIENTO QUINCE PESOS ($290.115), correspondientes al 7% 

de la ejecución, conforme al Acuerdo No. PSAA16-10554 agosto 5 de 2016, emitido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RADICADO: 08001418901320230003300 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: GARANTÍAS FINANCIERAS S.A.S NIT. 901.034.871-3 

DEMANDADO: CARMELO CARABALLO RODRÍGUEZ CC 19.872.480 

                          ZORAIDA SÁNCHEZ VARGAS CC 33.206.433 

 

 

Informe Secretarial. 

Señor Juez paso a su despacho el presente proceso en el que se encuentra pendiente el 

trámite de notificación a la parte demandada.  Sírvase proveer  

 

                     

Leda Guerrero De la Cruz 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Visto el anterior informe de secretaría, y constatado que la parte demandante no ha 

culminado las diligencias pertinentes para la notificación de la parte demandada, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación del presente proveído, proceda a realizar las diligencias 

pertinentes para surtir la notificación de la parte demandada y el allegamiento al 

expediente de las respectivas constancias de envío. 

 

2. PREVÉNGASE que, si no se cumple con lo ordenado, se tendrá por desistida 

tácitamente la presente actuación, con la correspondiente condena en costas, al 

tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 1° del artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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ADICADO: 08001418901320230000500 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO – 

COOPHUMANA NIT. 900.528.910-1 

DEMANDADO: JOSÉ MANUEL PUELLO JAIMES CC 9.173.573 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su despacho el presente proceso ejecutivo pendiente por resolver solicitud 

enviada por el apoderado de la parte demandante de seguir adelante la ejecución, es de anotar 

que la parte demandada se encuentra notificada del mandamiento de pago y dentro del término 

de traslado no se propusieron excepciones. Sírvase proveer.                            

                     

Leda Guerrero De la Cruz 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Constatado el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se observa que la parte 

demandante COOPERATIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO COOPHUMANA NIT 

900.528.910-1 representada legalmente por GUSTAVO EDUARDO RINCÓN MÉNDEZ C.C. 

80.422.822, actuando a través de apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva en contra de 

JOSÉ MANUEL PUELLO JAIMES CC 9.173.573, quien al ser notificado no cumplió con lo 

ordenado en el mandamiento de pago, no propuso excepciones ni recurso alguno, y agotado el 

trámite legal correspondiente, procede este despacho a resolver con el estudio previo de las 

siguientes: 

CONSIDERACIONES 

El proceso ejecutivo tiene como finalidad procurar al titular del derecho subjetivo la satisfacción 

de la prestación no cumplida de manera voluntaria y extrajudicialmente de una acreencia, su 

objeto es la materialización de un derecho privado reconocido en un documento que lleve 

implícita la ejecutividad, es decir, es un proceso dirigido a lograr el cumplimiento de una 

obligación.  

El artículo 2488 del C.C. establece que: “toda obligación personal da al acreedor el derecho de 

perseguir su ejecución sobre todos los bienes raíces o muebles del deudor, sean presentes o 

futuros, exceptuándose solamente los no embargables designados en el artículo 1677.”  

Para que el acreedor pueda hacer efectiva la obligación sobre el patrimonio del deudor, el título 

o documento en que consta la obligación debe reunir los requisitos del artículo 422 del C.G.P., 

con arreglo a esta norma procedimental la obligación que se trata de hacer efectiva, ha de ser 

clara, expresa y exigible, y debe constar en un documento que provenga del deudor o de su 

causante y constituya plena prueba contra él.  

Los documentos que se han anexado a la demanda ejecutiva, hacen constar una obligación 

cambiaria a cargo de la parte demandada, por lo que se concluye que se han cumplido con las 

normas sustantivas y formales que le son aplicables.  

Las actuaciones adelantadas dentro de este proceso, se han realizado con observancia de las 

garantías constitucionales y legales, las cuales han permitido establecer que este despacho 

judicial, es el competente para conocer el fondo del asunto controvertido, y al no observarse 

causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es preciso darle aplicación a lo preceptuado en 

el inciso 2° del artículo 440 del C.G.P. 

Al demandado JOSÉ MANUEL PUELLO JAIMES CC 9.173.573 se le envió la notificación 

personal al mail puellojaimesjm@hotmail.com, junto con la providencia que libró mandamiento 

de pago y la demanda con sus anexos el 18 de mayo de 2023, indicando el demandante que, la 

dirección electrónica la obtuvo de la solicitud de crédito diligenciada por el ejecutado, aportando 

las evidencias correspondientes, tal y como lo señala el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Así 

mismo, se deja constancia que el correo fue debidamente entregado.  
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Vencido el término de traslado anteriormente señalado, se encuentra que, la parte ejecutada no 

propuso excepciones ni recurso alguno; por lo que de conformidad con el articulo artículo 440 

inciso 2 del C.G.P, el juez debe dictar auto, que ordene el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.  

RESUELVE  

1. Ordénese seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento de pago de fecha 18 de abril de 2023, en contra de JOSÉ MANUEL PUELLO 

JAIMES CC 9.173.573, a favor de COOPERATIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO 

COOPHUMANA NIT 900.528.910-1 representada legalmente por GUSTAVO EDUARDO 

RINCÓN MÉNDEZ C.C. 80.422.822.  

2. Preséntese liquidación de crédito, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 446 del CGP. 

3. Condénese en costas a la parte demandada. Fíjese como agencias en derecho la suma de 

UN MILLÓN CIENTO VEINTITRÉS MIL ONCE PESOS ($1.123.011), correspondientes al 7% 

de la ejecución, conforme al Acuerdo No. PSAA16-10554 agosto 5 de 2016, emitido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RAD: 08001418901320220040900 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: LIND HOGAR SAS NIT. 900.079.604 - 3 

DEMANDADO: FREDDYS PEREZ SOTO CC 12.616.235 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su despacho el presente proceso ejecutivo pendiente por resolver solicitud 

enviada por el apoderado de la parte demandante de seguir adelante la ejecución, es de anotar 

que la parte demandada se encuentra notificada del mandamiento de pago y dentro del término 

de traslado no se propusieron excepciones. Sírvase proveer.                            

                     

Leda Guerrero De la Cruz 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Constatado el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se observa que la parte 

demandante LIND HOGAR SAS NIT. 900.079.604 - 3, representada legalmente por OLADIS 

AMPARO BARRAZA OROZCO CC 32652342, actuando a través de apoderado judicial, 

presentó demanda ejecutiva en contra de FREDDYS PEREZ SOTO CC 12.616.235, quien al 

ser notificado no cumplió con lo ordenado en el mandamiento de pago, no propuso excepciones 

ni recurso alguno, y agotado el trámite legal correspondiente, procede este despacho a resolver 

con el estudio previo de las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

El proceso ejecutivo tiene como finalidad procurar al titular del derecho subjetivo la satisfacción 

de la prestación no cumplida de manera voluntaria y extrajudicialmente de una acreencia, su 

objeto es la materialización de un derecho privado reconocido en un documento que lleve 

implícita la ejecutividad, es decir, es un proceso dirigido a lograr el cumplimiento de una 

obligación.  

El artículo 2488 del C.C. establece que: “toda obligación personal da al acreedor el derecho de 

perseguir su ejecución sobre todos los bienes raíces o muebles del deudor, sean presentes o 

futuros, exceptuándose solamente los no embargables designados en el artículo 1677.”  

Para que el acreedor pueda hacer efectiva la obligación sobre el patrimonio del deudor, el título 

o documento en que consta la obligación debe reunir los requisitos del artículo 422 del C.G.P., 

con arreglo a esta norma procedimental la obligación que se trata de hacer efectiva, ha de ser 

clara, expresa y exigible, y debe constar en un documento que provenga del deudor o de su 

causante y constituya plena prueba contra él.  

Los documentos que se han anexado a la demanda ejecutiva, hacen constar una obligación 

cambiaria a cargo de la parte demandada, por lo que se concluye que se han cumplido con las 

normas sustantivas y formales que le son aplicables.  

Las actuaciones adelantadas dentro de este proceso, se han realizado con observancia de las 

garantías constitucionales y legales, las cuales han permitido establecer que este despacho 

judicial, es el competente para conocer el fondo del asunto controvertido, y al no observarse 

causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es preciso darle aplicación a lo preceptuado en 

el inciso 2° del artículo 440 del C.G.P. 

Al demandado FREDDYS PEREZ SOTO CC 12.616.235 se le hizo entrega tanto de la citación 

para notificación personal como de la notificación por aviso en la dirección señalada por el 

ejecutante en el acápite de notificaciones de la demanda. Así mismo, se deja constancia que 

ambas diligencias fueron debidamente recibidas.  

Vencido el término de traslado anteriormente señalado, se encuentra que, la parte ejecutada no 

propuso excepciones ni recurso alguno; por lo que de conformidad con el articulo artículo 440 

inciso 2 del C.G.P, el juez debe dictar auto, que ordene el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 
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ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  

RESUELVE  

1. Ordénese seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento de pago de fecha 24 de enero de 2023, en contra de FREDDYS PEREZ 

SOTO CC 12.616.235, a favor de LIND HOGAR SAS NIT. 900.079.604 - 3, representada 

legalmente por OLADIS AMPARO BARRAZA OROZCO CC 32652342.  

2. Preséntese liquidación de crédito, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 446 del CGP. 

3. Condénese en costas a la parte demandada. Fíjese como agencias en derecho la suma de 

CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SETENTA PESOS ($45.570), correspondientes al 7% 

de la ejecución, conforme al Acuerdo No. PSAA16-10554 agosto 5 de 2016, emitido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RAD: 08001418901320220037800 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: GRUPO SOLUCION FUTURO S.A.S NIT 900.771767-2 

DEMANDADO: CRISTIAN JESUS MARTINEZ JIMENEZ C.C. 1.143.447.101 

                         EMMANUEL BUELVAS C.C. 1.129.528.700 

 

SEÑOR JUEZ  

A su Despacho el presente proceso en el cual se encuentra vencido el término de 

requerimiento otorgado a la parte demandante, mediante proveído de fecha 5 de junio de 

2023, en el que se le ordenó adelantar las diligencias pertinentes para obtener los datos de 

notificación del demandado EMMANUEL BUELVAS C.C. 1.129.528.700. Sírvase Proveer. 

                     

Leda Guerrero De la Cruz 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Una vez examinado el presente proceso se evidencia proveído de fecha 3 de agosto de 

2023, por medio del que se requirió a la parte demandante, a fin de que adelantara las 

diligencias pertinentes para obtener los datos de notificación del demandado EMMANUEL 

BUELVAS C.C. 1.129.528.700 ya sea en bases de datos o redes sociales, constatándose 

que no se allegaron evidencias del cumplimiento de la orden dada por el Juzgado.  

Por lo anterior, como quiera que la parte demandante no cumplió con el requerimiento 

hecho por el Despacho dentro del término establecido, y en atención a lo dispuesto en el 

numeral primero del artículo 317 del Código General del Proceso, se tendrá por desistida 

tácitamente la presente demanda, con la correspondiente condena en costas; tal como se 

dispondrá en la parte resolutiva de la providencia.  

Así mismo, se observa que se observa que, la DRA. SILVANA BARRIOS NAVARRETE, 

identificada con CC 32.877.270, TP. 302.849 del C.S. de la J, presentó renuncia al poder 

conferido por la parte demandante, remitiendo la comunicación a su poderdante de 

conformidad con el art. 76 del C.G.P., por lo que se le dará el trámite respectivo. 

 

Con base en lo anterior este Despacho,  

    RESUELVE 

 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por desistimiento tácito de la 

demanda, la cual queda sin efectos, de conformidad con el artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares, en el evento de haber sido 

ordenadas. 

3. Condénese en costas al demandante, siempre que con la terminación del presente 

proceso haya lugar al levantamiento de medidas cautelares. Liquídense las costas 

por secretaría. 

4. Desglósense los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda, 

con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de esta decisión 

ante un eventual nuevo proceso. 

5. En caso de existir depósitos judiciales con relación al presente asunto, hágase 

entrega de estos a la parte demandada.  

6. Archívese el expediente, una vez ejecutoriada la presente providencia.  

7. Acéptese la renuncia del poder presentado por la DRA. SILVANA BARRIOS 

NAVARRETE, identificada con CC 32.877.270, TP. 302.849 del C.S. de la J., como 

apoderada judicial de la parte demandante.  
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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RAD: 08001418901320220036400 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: RUBEN ESCOBAR SUAREZ CC 8.698.478 

DEMANDADO: GUSTAVO SOLANO BELTRAN CC 8.640.775 

 

Informe secretarial 

Señor Juez, a su despacho la presente demanda, con memorial presentado por la 

apoderada de la parte demandante solicitando emplazar al demandado GUSTAVO 

SOLANO BELTRAN CC 8.640.775, en la que también la endosataria en procuración 

DARLIS ALVAREZ LOPEZ CC 32.896.023, TP 270.765 presenta renuncia al endoso 

conferido por el ejecutante. Sírvase usted proveer. 

                     

Leda Guerrero De la Cruz 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Constatado el anterior informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que 

mediante memorial presentado por el apoderado demandante en el que se solicita sea 

emplazado el demandado GUSTAVO SOLANO BELTRAN CC 8.640.775, afirmando bajo 

la gravedad de juramento que desconoce otra dirección física o electrónica a la que pueda 

ser notificado. 

 

No obstante, la parte actora pese a que indica que realizó las diligencias para notificación 

personal, no acredita que haya adelantado trámites para tratar de obtener los datos de 

notificación del demandado, tales como búsqueda en base de datos, redes sociales, o 

cualquier otra necesaria, tal como lo exige el artículo 2 parágrafo 1 de la ley 2213 de 2022.  

 

Por lo que este despacho considera procedente negar el emplazamiento según el deber 

dispuesto en el numeral 6 del artículo 78 del C.G.P y se requerirá para que adelante e 

informe las diligencias pertinentes, so pena de decretarse el desistimiento tácito en su 

contra. 

Así mismo, se evidencia que, la endosataria en procuración DARLIS ALVAREZ LOPEZ CC 

32.896.023, TP 270.765 presenta renuncia al endoso conferido por el ejecutante, quien 

acepta lo anterior, por lo que se le dará el trámite respectivo.  

Finalmente, también se observa que el Juzgado Promiscuo Municipal de Luruaco, comunica 

al correo electrónico del despacho la medida de embargo de los bienes y/o dineros que se 

llegaren a desembargar y del remanente del producto de los bienes y/o dineros embargados 

de propiedad del demandado GUSTAVO SOLANO BELTRAN CC 8.640.775 dentro del 

presente proceso, razón por la cual, y por ser procedente de conformidad con lo establecido 

en el artículo 466 del CGP, este juzgado tomará atenta nota para que sea tenido en cuenta 

en su debida oportunidad. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado;   

RESUELVE 

 

 1. Negar la solicitud de emplazamiento del demandado GUSTAVO SOLANO BELTRAN 

CC 8.640.775, de acuerdo con lo establecido en la parte motiva de este proveído. 
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SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 2. Requiérase a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación de este auto, acredite la carga procesal dispuesta en la parte 

considerativa de esta providencia para la integración del contradictorio, de lo contrario se le 

dará aplicación a lo establecido en el artículo 317 numeral 1° del Código General del 

Proceso. 

3. Acéptese la renuncia del endoso en procuración presentada por DARLIS ALVAREZ 

LOPEZ CC 32.896.023, TP 270.765, en su calidad de endosataria al cobro judicial de la 

parte demandante, según lo dispuesto en el art. 76 del C.G.P. 

3. Acoger el embargo y secuestro preventivo del remanente de todo lo que quedare o llegare 

a desembargarse a favor del demandado GUSTAVO SOLANO BELTRAN CC 8.640.775, 

dentro del presente proceso a favor del Juzgado Promiscuo Municipal de Luruaco, dentro 

del radicado 084214089-001-2018-00200-00, en razón a lo expuesto en la parte 

considerativa de este proveído. Ofíciese.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RAD: 08001418901320220010000 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: GARANTIA FINANCIERA S.A.S NIT 901.034.871 - 3 

DEMANDADO: LUIS GONZAGA DEL VALLE GAITAN C.C. 871.683 

 

 

SEÑOR JUEZ  

A su Despacho el presente proceso en el cual se encuentra vencido el término de 

requerimiento otorgado a la parte demandante, mediante proveído de fecha 16 de enero de 

2023, en el que se le ordenó adelantar las diligencias pertinentes para obtener los datos de 

notificación del demandado LUIS GONZAGA DEL VALLE GAITAN C.C. 871.683. Sírvase 

Proveer. 

                     

Leda Guerrero De la Cruz 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Una vez examinado el presente proceso se evidencia proveído de fecha 3 de agosto de 

2023, por medio del que se requirió a la parte demandante, a fin de que adelantara las 

diligencias pertinentes para obtener los datos de notificación del demandado LUIS 

GONZAGA DEL VALLE GAITAN C.C. 871.683 ya sea en bases de datos o redes sociales, 

constatándose que no se allegaron evidencias del cumplimiento de la orden dada por el 

Juzgado.  

 

Por lo anterior, como quiera que la parte demandante no cumplió con el requerimiento 

hecho por el Despacho dentro del término establecido, y en atención a lo dispuesto en el 

numeral primero del artículo 317 del Código General del Proceso, se tendrá por desistida 

tácitamente la presente demanda, con la correspondiente condena en costas; tal como se 

dispondrá en la parte resolutiva de la providencia.  

 

Con base en lo anterior este Despacho,  

    RESUELVE 

 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por desistimiento tácito de la 

demanda, la cual queda sin efectos, de conformidad con el artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares, en el evento de haber sido 

ordenadas. 

3. Condénese en costas al demandante, siempre que con la terminación del presente 

proceso haya lugar al levantamiento de medidas cautelares. Liquídense las costas 

por secretaría. 

4. Desglósense los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda, 

con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de esta decisión 

ante un eventual nuevo proceso. 

5. En caso de existir depósitos judiciales con relación al presente asunto, hágase 

entrega de estos a la parte demandada.  

6. Archívese el expediente, una vez ejecutoriada la presente providencia 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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RAD: 08001418901320220007300 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: LIDIA ESTHER VIDES PALLARES CC 30.855.023 

DEMANDADO: RAUL ALBERTO SEGOVIA VARGAS CC 72.436.856 

 

SEÑOR JUEZ  

A su Despacho el presente proceso en el cual se encuentra vencido el término de 

requerimiento otorgado a la parte demandante, mediante proveído de fecha 5 de junio de 

2023 por medio del que se le ordenó realizar las diligencias pertinentes para surtir la 

notificación de la parte demandada y el allegamiento al expediente de las respectivas 

constancias de envío. Sírvase Proveer. 

                     

Leda Guerrero De la Cruz 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO) 

 

Una vez examinado el presente proceso se evidencia proveído1 de fecha febrero 5 de junio 

de 2023, por medio del que se requirió a la parte demandante, a fin de que realizara las 

diligencias pertinentes para surtir la notificación de la parte demandada y el allegamiento al 

expediente de las respectivas constancias de envío.  

 

Como quiera que la parte demandante no cumplió con el requerimiento hecho por el 

Despacho dentro del término establecido, y en atención a lo dispuesto en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, se tendrá por desistida tácitamente la 

presente demanda, con la correspondiente condena en costas; tal como se dispondrá en la 

parte resolutiva de la providencia.  

Con base en lo anterior este Despacho,  

    RESUELVE 

 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por desistimiento tácito de la 

demanda, la cual queda sin efectos, de conformidad con el artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares, en el evento de haber sido 

ordenadas. 

3. Condénese en costas al demandante, siempre que con la terminación del presente 

proceso haya lugar al levantamiento de medidas cautelares. Liquídense las costas 

por secretaría. 

4. Desglósense los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda, 

con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de esta decisión 

ante un eventual nuevo proceso. 

5. En caso de existir depósitos judiciales con relación al presente asunto, hágase 

entrega de estos a la parte demandada.  

6. Archívese el expediente, una vez ejecutoriada la presente providencia.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

                                                           
1 Ver expediente físico.  
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